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1 Información General 

1.1 Datos obligatorios 

Son aquellos que están marcados con un asterisco rojo (*) y es obligatorio rellenarlos.  

1.2 Desplegables 

En las pantallas aparecen              como los siguientes despegables: 

 

Desplegable 1: Listado de provincias. Hay  que pinchar en la flecha y seleccionar una provincia. 

Desplegable 2: Listado de localidades. Para que aparezca la localidad hay que seleccionar 
primero la provincia. 

 

Los pasos a seguir son los siguientes: 

 

• Se selecciona el desplegable de provincias 

 

• Se pulsa el botón “Seleccionar”.  Esto provoca que aparezca las provincias, se señala a 
modo de la provincia de Zaragoza en ese momento desaparecer el botón de selección y 
aparece otro “Cambiar” por si se quiere cambiar de provincia. 

• Una vez que se tenga la provincia se rellena la localidad que también tiene una relación de 
localidades hay que  pinchar en ella.
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2 Acceso a la Aplicación 

El acceso a la aplicación se realizará a través de la dirección: 

https://ope.mscbs.es/opeWebPE/inicioClave.action 

Para acceder al sistema OADIS se empleará la aplicación de Cl@ve, pulsando sobre el logotipo 
de Cl@ve que aparece al acceder a la aplicación, en la cual se dará la opción de acceder 
mediante DNIe/Certificado Electrónico, Cl@ve PIN o Cl@ve permanente.  

También se ofrece la posibilidad de acceder a la aplicación mediante certificado electrónico, el 
cual se utilizará en caso de que no funcione Cl@ve.  

Para presentar una queja/consulta como persona jurídica debe elegir acceso a la aplicación 
mediante certificado electrónico. 

 

 

https://ope.mscbs.es/opeWebPE/inicioClave.action
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Una vez elegido el modo de acceso el sistema redirigirá a la pantalla donde aparecen las 
funcionalidades que tiene accesibles el ciudadano. 

 

2.1 Datos Personales 

La primera vez que un ciudadano  acceda a la aplicación, y por tanto no exista previamente en el 
sistema, deberá completar ciertos datos personales: 

 

Si el ciudadano accede al portal como una persona física, podrá visualizar 
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De tratarse de una persona jurídica, deberá informar tanto los datos de esta como del 
representante legal: 
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Los pasos a seguir son los siguientes: 

▪ El usuario introduce los campos obligatorios (los que tienen *) 

▪ El usuario introduce los campos opcionales que desee (los que no tienen *) 

▪ El usuario pulsa el botón Guardar 

• Una vez rellenado los datos puede aparecer en pantalla:  

o La palabra error porque debe corregir algún dato. 

o Si los datos introducidos por pantalla son correctos se dará de alta al ciudadano. 
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Deberá aceptar las condiciones de uso para continuar la navegación dentro de la aplicación 

 

 

 

2.2 Segunda vez y sucesivas 

Una vez que se accede por segunda vez y sucesivas aparece la siguiente pantalla: 
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3 Gestiones  que se pueden realizar desde el portal OPE 

El portal OPE permitirá realizar la gestión de consultas y/o quejas con certificado digital: 

▪ Dar de alta nuevas consultas y/o quejas: Primera o nueva consulta y/o queja a la OPE 

▪ Consultar aquellas consultas y/o quejas que el usuario haya creado a través de la 
aplicación: Listado Consultas y/o quejas dadas de alta 
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3.1 Consultas y/o quejas que ya he presentado 

3.1.1 Resumen de los pasos de presentación de una queja ó consulta 

La presentación de un una consulta o queja requiere de 6 pasos. 

 

 

 

 

 

1. Solicita y Expone: En este primer paso el usuario deberá escribir  de forma breve el motivo de la consulta o queja y 
que solicitan. La extensión de lo que se escribe no puede superar los  500 caracteres.  

Expone: 

Que el Ayuntamiento de …. No me ha concedido una plaza de aparcamiento para persona con movilidad reducida  

Solicita: 

Se resuelva esta discriminación en el Ayuntamiento 

(Observaciones: Hay que contar cada letra hasta el número de 500) 

Sí necesita cambiar los datos personales deberán pulsar el botón “Actualizar Datos Personales”. Si necesita informar  
la queja/consulta se realiza en nombre de otra persona, su hijo/a, su padre o su madre etc. así como si desea recibir 
notificaciones de forma electrónica. 

 

1 – Solicita 

y Expone 
2 – Adjuntar 
documentos 

3– Firmar Solicitud 

y Presentar por 

Registro 
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2.  Adjuntar documentos: Para adjuntar documentos a la solicitud de queja/consulta debe pinchar el botón “Adjuntar 
nueva documentación” si no está interesado puede pulsar el siguiente botón para continuar con los pasos. En caso de 
adjuntar documentos PDF se ofrece la posibilidad de firmarlos. 

3. Firmar Solicitud y Presentar por Registro: Una vez firmada la petición de queja/solicitud con sus posibles 
documentos adjuntos se procederá a la presentación de la solicitud ante el registro electrónico del MDDSSA2030. 
NOTA IMPORTANTE: La solicitud no se entenderá como presentada hasta que se complete la presentación en el 
registro electrónico. (Esta parte es para presentar el escrito ya firmado en el registro del Ministerio). Se recibe el 
número y fecha/hora de la presentación de la solicitud en el registro, así como los ficheros obtenidos durante el 
proceso.  
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3.1.2 Descripción detallada del proceso de presentación de la Primera o nueva consulta y/o 
queja  

El sistema permite dar de alta una consulta y/o queja a la OPE en unos sencillos pasos. La 
aplicación guía al usuario indicando los datos que debe introducir en cada momento. 

Hay que completar todos los pasos para presentar la consulta/queja por registro. Después no se 
puede modificar ningún dato, solo se puede consultar. 

En diferentes puntos del proceso se le puede solicitar al usuario que vuelva a seleccionar el 
certificado con el que ha accedido a la aplicación, deberá seleccionarlo y pulsar el botón Aceptar: 

 

 

 

A continuación se detalla cada uno de los pasos a seguir para crear una consulta y/o queja: 
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3.1.2.1 Paso 1 de 3: Introducir expone y solicita 

 

 

La pantalla dispone de los campos que el usuario debe rellenar: 

▪ Actualizar datos personales. Siempre aparece los datos del solicitante que son aquellos que  
ha facilitado la primera vez que ha entrado a la aplicación de OPE.  Se ofrece la posibilidad de 
que el usuario modifique alguno de estos datos pulsando el botón correspondiente (ver 
apartado 3.2.1.1. Modificar datos personales). 

▪ El usuario expone.  Campo obligatorio.(* el asterisco indica que hay que rellenar el apartado) 

▪ El usuario solicita.  Campo obligatorio. .(* el asterisco indica que hay que rellenar el 
apartado) 

Los pasos a seguir son los siguientes: 

▪ El usuario introduce los campos obligatorios (el que aparece el asterisco *) 

▪ El usuario introduce los campos opcionales que desee 

▪ El usuario pulsa el botón Siguiente 
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• Una vez rellenado los datos pueden aparecer en la pantalla 

o La palabra error porque debe corregir algún dato. 

o Si los datos introducidos por pantalla son correctos la aplicación conduce al 
siguiente paso a completar. 
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3.1.2.1.1  Modificar datos personales 

Si el ciudadano se trata de una persona física 

 

 

De tratarse de una persona jurídica, la aplicación mostrará la siguiente información: 
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La pantalla dispone: de los diferentes apartados que deben rellenar cuando vean el * 
asterisco: 

▪ Representa a otros: Tiene que introducir el dato si selecciona “sí”. 

▪ Acepta notificaciones telemáticas: Campo obligatorio. Si pone “si” tendrá que 
informar un correo electrónico para recibir las notificaciones telemáticas. 

 

Los pasos a seguir son los siguientes: 

▪ El usuario introduce los campos obligatorios (los que aparece el asterisco *) 

▪ El usuario introduce los campos opcionales que desee 

▪ El usuario pulsa el botón Guardar 

▪ Una vez rellenado los datos pueden aparecer en la pantalla 

o La palabra error porque debe corregir algún dato. 

o Si los datos introducidos por pantalla son guardados el sistema informa al 
usuario de que la operación se ha realizado correctamente 
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OADIS – Oficina de Atención a la Discapacidad 

3.1.2.1.2 Nuevo representado/s 

 

 

En el caso de que el solicitante represente a otros hay que introducir como mínimo un 
representado.   

 

 

 

La pantalla dispone de los campos que el usuario debe rellenar para dar de alta al 
representado, los apartados que pone asterisco * son obligatorios. 

 

Los pasos a seguir son los siguientes: 
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▪ El usuario introduce los campos obligatorios donde está el asterisco. 

▪ El usuario introduce los campos opcionales que desee 

▪ El usuario pulsa el botón Guardar 

▪ Una vez rellenado los datos pueden aparecer en la pantalla 

o La palabra error porque debe corregir algún dato 

o Si los datos introducidos por pantalla son correctos el sistema da de alta a la 
persona e informa que la operación se ha realizado correctamente. 

 

3.1.2.2  Paso 2 de 3: Adjuntar documentos 

 

 

Este paso solo  es para adjuntar documentos y las operaciones relacionadas con su gestión.  

El usuario pulsa el botón ADJUNTAR NUEVA DOC. y la aplicación muestra la siguiente pantalla: 
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En la pantalla se ven unos apartados que se deben rellenar: pulsando el botón examinar, se 
selecciona el documento que quiera adjuntar y se guarda. 
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Una vez se ha adjuntado el documento la aplicación ofrece las siguientes funcionalidades: 

▪ ADJUNTAR NUEVA DOC.: accede a la pantalla para adjuntar nuevo documento, 
explicada anteriormente 

▪ VER/DESCARGAR DOC.: descarga el documento seleccionado del listado. 

o Si no se selecciona un fichero se muestra el mensaje de error: "Seleccione un 
fichero". 
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▪ VER/DESCARGAR FIRMA: descarga la firma del documento firmado seleccionado del 
listado. 

o Si no se selecciona un fichero se muestra el mensaje de error: "Seleccione un 
fichero" 

o Si se selecciona un fichero que no se ha firmado muestra el mensaje de error 
"Seleccione un fichero que se haya firmado previamente" 

 

▪ ELIMINAR DOC.: elimina el documento seleccionado del listado. 

o Si no se selecciona un fichero se muestra el mensaje de error: "Seleccione un 
fichero". 

▪ FIRMAR DOC. (OPCIONAL): firma el documento con extensión .PDF seleccionado del 
listado. Para la funcionalidad de firma ver apartado 3.1.7. 

o Si no se selecciona un fichero se muestra el mensaje de error: "Seleccione un 
fichero". 

o Si se selecciona un fichero firmado previamente muestra el mensaje de error: "El 
fichero ya está firmado" 

 

o El único formato admitido es .PDF. Si se selecciona un fichero con extensión distinta 
a pdf muestra el mensaje de advertencia: "La aplicación sólo permite firmar ficheros 
con extensión pdf" 
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3.1.2.3  Paso 3 de 3: Firmar solicitud y Presentar por Registro Electrónico 

La firma de la documentación y la solicitud se tiene que realizar antes de presentar por registro 
electrónico. 

 

Los pasos a seguir son los siguientes: 

▪ El usuario pulsa el botón Siguiente 

▪ La aplicación muestra diferentes pantallas para firmar la solicitud y presentarla por registro, 
ver apartado 3.1.3 y apartado 3.1.4 

 

Cuando el proceso ha finalizado el usuario tiene opción de imprimir la información mostrada por 
pantalla a través del botón “Imprimir” o finalizar a través del botón finalizar: 

 

 

 

 

 

Petición (PDF): permite descargar el documento PDF de la solicitud firmada y presentada 

Acuse (PDF): permite descargar el documento PDF del justificante de presentación 
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3.1.3 Firma electrónica 

3.1.3.1 Pasos previos a la firma. 

Cualquier firma realizada desde la aplicación hará uso de un certificado digital para la realización 
de ésta. Por ello para poder firmar un documento o presentar una solicitud vía telemática es 
necesario disponer de al menos un certificado digital o el DNIe asociado al NIF correspondiente.  

Cada día existen más problemas con la firma digital de documentos debido a los constantes 
cambios de los navegadores. Actualmente la aplicación realiza la firma de la siguiente manera: 

- Aplicación AutoFirma del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
(MINHAP). 

Dependiendo del navegador se ejecutará un modo u otro. A continuación se describe la 
compatibilidad de los navegadores más usados: 

 

Navegador AutoFirma 

Internet Explorer versión 11 
o superior sin vista de 
compatibilidad 

 

Internet Explorer versión 11 
o superior con vista de 
compatibilidad 

 

Internet Explorer 10 o 
anterior 

 

Google Chrome  

Mozilla Firefox (*)  

(*) La ejecución en Mozilla Firefox puede tardar algo más que en resto de navegadores. 

 

Se explican a continuación los requisitos en los siguientes apartados.  

3.1.3.2 Instalación de AutoFirma. 

Para realizar una firma en la aplicación mediante AutoFirma necesita la instalación previa de  ésta 
en su sistema. La aplicación detectará si la aplicación aún no ha sido instalada mostrando el 
siguiente mensaje de error: 
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En el siguiente enlace encontrará lo necesario para la instalación de la aplicación: 
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html. 

http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html


 

 

Guía de uso del portal externo de OPE  16/11/2023 - 24 / 35 

 

OADIS – Oficina de Atención a la Discapacidad 

 

 

Desde esta página puede descargar un fichero comprimido zip en el cual se incluye tanto el 
fichero ejecutable para la instalación como un manual de instalación. Casi  todos los sistemas 
operativos integran de manera nativa un descompresor zip por lo que solo será necesario la 
apertura del fichero zip y ejecutar el fichero AutoFirma1.7.2.exe para la instalación. 
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3.1.3.3 Firma con AutoFirma. 

Cuando se tiene instalada la aplicación de Autofirma del MINHAP (para la instalación de 
AutoFirma se deben seguir los pasos indicados en el apartado Instalación AutoFirma) y 
cumpliendo los requisitos para la ejecución del mismo aparecerá la siguiente pantalla: 
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Una vez realizado esto nos aparece un mensaje de alerta informando de que se ejecutará 
AutoFirma.  

Dependiendo del navegador se mostrará la alerta de algún modo u otro: 

Chrome: 

 

Se debe pulsar a Ejecutar aplicación. 

Posteriormente nos pide el certificado con el que vamos a firmar. En este caso se pulsa Aceptar. 

 

Firefox: 
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Una vez seleccionada la aplicación Autofirma se pulsa en Aceptar 

Posteriormente nos pide el certificado con el que vamos a firmar. En este caso se pulsa Aceptar. 

 

Internet Explorer: 
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Se debe pulsar a Permitir 

Posteriormente nos pide el certificado con el que vamos a firmar. En este caso se pulsa Aceptar. 

 

 

3.1.4 Presentación registro telemático 

Una vez realizada la firma del documento/anexos de la solicitud se debe realizar la presentación 
por registro telemático. Para ello se pulsa el botón “Presentar por Registro Telemático” en la 
siguiente pantalla. 
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Una vez se ha pulsado se procederá a la firma de la petición a registro telemático, ya sea a través 
de AutoFirma (ver apartado Firma con AutoFirma). 

Después de presentar por registro aparece la pantalla de confirmación. 

 

 

Una vez realizado el registro, se envía un correo a los usuarios Gestores del Portal Interno 
avisándole de la petición registrada. 
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3.2 Consultas y/o quejas que ya he presentado 

El sistema permite consultar aquellas consultas y/o quejas que el interesado ha introducido en el 
sistema. 

 

 

Para acceder a la información de una consulta y/o queja debe seleccionarse en el listado y se 
debe pulsar el botón DETALLE.  

En el caso de que no se seleccione ningún expediente se mostrará el siguiente mensaje de aviso: 

 

 

Aquellas consultas y/o quejas que se hayan presentado por registro electrónico ya no pueden 
modificarse, salvo que se desee realizar una aportación, para el resto de acciones sólo se accede 
a ellas en modo consulta.  Para diferenciar si una consulta y/o queja ya se ha presentado por 
registro electrónico basta comprobar si tiene número de registro en el listado. 

 

3.2.1 Crear una nueva aportación 

Se muestra el siguiente texto para informar de esta funcionalidad: 
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Una vez accedido al DETALLE de la consulta/queja se mostrará un nuevo apartado denominado 

Aportaciones. En dicho apartado se podrá incluir cualquier documento que se desee adjuntar al 

expediente siempre que dicho expediente no se encuentre bloqueado. 
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El usuario pulsa el botón ADJUNTAR NUEVA DOC. y la aplicación muestra la siguiente pantalla: 

 

 

En la pantalla se ven unos apartados que se deben rellenar: pulsando el botón examinar, se selecciona 

el documento que se desee adjuntar y se guardará en la aplicación. 

 



 

 

Guía de uso del portal externo de OPE  16/11/2023 - 33 / 35 

 

OADIS – Oficina de Atención a la Discapacidad 

Una vez se ha adjuntado el documento la aplicación ofrece las mismas funcionalidades que se 
indican en el apartado: 

▪ ADJUNTAR NUEVA DOC.: accede a la pantalla para adjuntar una nueva aportación, 
explicada anteriormente 

▪ VER/DESCARGAR DOC.: descarga el documento seleccionado del listado. 

o Si no se selecciona un fichero se muestra el mensaje de error: "Seleccione un 
fichero". 

 

▪ VER/DESCARGAR FIRMA: descarga la firma del documento firmado seleccionado del 
listado. 

o Si no se selecciona un fichero se muestra el mensaje de error: "Seleccione un 
fichero" 

o Si se selecciona un fichero que no se ha firmado muestra el mensaje de error 
"Seleccione un fichero que se haya firmado previamente" 

 

▪ ELIMINAR DOC.: elimina el documento seleccionado del listado. 

o Si no se selecciona un fichero se muestra el mensaje de error: "Seleccione un 
fichero". 

o Si intenta eliminar un fichero registrado, mostrará el mensaje de error “No se puede 
eliminar el fichero, ya que se ha presentado por registro”. 
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▪ FIRMAR/REGISTRAR DOC.: firma y registra un documento con extensión .PDF 
seleccionado del listado. Para la funcionalidad de firma/registrar ver apartado 3.1.3. 

o Si intenta firmar un fichero registrado, mostrará el mensaje de error “El documento 
ya ha sido presentado por registro”. 
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Para que la aportación quede registrada y se muestre en el Portal Interno, se debe presentar por 
Registro Telemático.  

 

 

Una vez realizado el registro del documento, se envía un correo a los usuarios Gestores del 
Portal Interno avisándole de la Aportación registrada. 

 

 

 


